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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL 
 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección: 

10/04/2024 

1.2 Hora de inicio: 

14:00 

1.3 Hora de término: 

17:00 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable: 

Recuperadora Ortiz Curicó 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

En operación 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable: 

Calle Obispo Chávez #245 

Comuna: 

Curicó 

Región: 

Maule 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable: 

Recuperadora de Excedentes Industriales Rodolfo Rubén Ortiz 

Fuenzalida E.I.R.L. 

Domicilio: 

Obispo Chávez N°245 

RUT o RUN: 

65.313.500-9 

Teléfono: 

752314791 

Correo electrónico: 

recuperadoraortiz@gmail.com 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable: 

Rodolfo Rubén Ortiz Fuenzalida 

Domicilio: 

Obispo Chávez N°245 

RUT o RUN: 

8.811.600-3 

Teléfono: 

752314791 

Correo Electrónico: 

recuperadoraortiz@gmail.com 

1.9 Persona encargada o responsable de la Unidad 

Fiscalizable durante la Inspección: 

Raúl Eduardo Montecinos Fuenzalida 

Domicilio: 

Obispo Chávez N°245 

RUT o RUN: 

13.598.177-K 

Teléfono: 

752314791 - 990976894 

Correo electrónico: 

recuperadoraortiz@gmail.com 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1 _____ Programada 

2.2 __X__ No programada Denuncia: __X__ Oficio: _____ Otro: _____ 

(Detallar motivo brevemente) 

Actividad de inspección realizada con motivo de denuncia Id digital N° 37.986 del año 2024, bajo 
el expediente ID 84-VII-2024. 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

• Verificación cumplimiento norma de emisión de ruidos de fuentes fijas. 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

• D.S. 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece norma de emisión de ruidos generados por fuentes que 
indica. 

5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI _____ NO__X__ 

5.2 Se solicitó auxilio de 
la fuerza pública: 
 
SI _____ NO__X__ 

5.3 Existió colaboración por parte de quienes sean objeto de la 
fiscalización:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en el 
numeral 6 de la presente acta) 
SI __X__ NO _____ NO APLICA _____ 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/KffpMGIoqkEsmBa
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5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa: SI __X__ NO _____ (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que motivaron 
dicha situación en el numeral 6 de la presente acta) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI __X__  NO _____ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI __X__  NO _____ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI __X__  NO _____ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI __X__  NO _____ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

El acta será enviada vía correo electrónico, según autorización de notificación diferida firmada por el Sr. Raúl Montecinos (Jefe de 
Operaciones) al siguiente correo: recuperadoraortiz@gmail.com. 

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Se tomó contacto con la persona denunciante para coordinar la medición de nivel de presión sonora. La coordinación de la inspección 
incluyó que se indicara la franja horaria o momento en que ocurriese la situación más desfavorable acústicamente, a lo que el receptor 
denunciante señaló que las labores se desarrollan de forma permanente entre las 09:00 – 13:00 y entre las 14:00 – 19:00 horas 
aproximadamente. Siendo la hora indicada, el fiscalizador que suscribe se constituyó en la comuna de Curicó, a fin de realizar la 
medición de ruido, con el objeto de verificar el cumplimiento normativo de ruido por parte de la Unidad Fiscalizable (UF). 
 
El equipamiento de medición e instrumento de calibración utilizados, corresponden a: 
 
Sonómetro marca CIRRUS, modelo CR 172 A – Serie G080113 
Calibrador marca CIRRUS, modelo CR 514 – Serie 82217 
 
En el patio del receptor sensible (denunciante), es decir, una medición de tipo externa, se procedió a calibrar el equipo de medición. 
 
Los niveles de ruido generados por la fuente emisora corresponden a los siguientes resultados: 
 
1. Leq: 60,2 dBA, Lmín: 58,0 dBA, Lmáx: 63,5 dBA 
2. Leq: 59,3 dBA, Lmín: 55,9 dBA, Lmáx: 64,7 dBA 
3. Leq: 59,9 dBA, Lmín: 56,2 dBA, Lmáx: 65,9 dBA 
 
Posterior a la medición, se realizó una inspección de la UF, realizándose una reunión de inicio con el encargado de la instalación, Sr. 
Montecinos, indicándose el motivo de la visita, instrumentos de carácter ambiental aplicables, métodos a utilizar y recorrido. 
 
De acuerdo con lo constatado en la UF, se trata de un galpón que cuenta con diversas áreas de administración, recepción, 
almacenamiento, clasificación y procesamiento de residuos. Se constató que se desarrollan labores de clasificación de plástico, cartón 
chatarra y vidrio, para los cual se utilizan máquinas enfardadoras que son las que generan el ruido identificado. Se constató que los 
residuos llegan en camiones que descargan en la zona de recepción para cada uno de los residuos, además de recicladores de base que 
entregan los residuos de forma manual, carros de carga o con el uso de vehículos menores. 
 
El Sr. Montecinos agrega que han instalado sistemas de aislación de ruido en aquellos equipos emisores, mediante el uso de estructuras 
fabricadas de plumavit e instaladas en motores de las enfardadoras. Sobre el horario de trabajo, el Sr. Montecinos señala que trabajan 
entre las 8:30 y las 17:50 horas, evitando hacer uso del servicio eléctrico en horario punta, de lunes a viernes. 
 
La actividad de inspección en la UF consideró la captura de fotografías de las instalaciones y equipos emisores de ruido. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/KffpMGIoqkEsmBa
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8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR LA O EL TITULAR 

N° Descripción 

- - 

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles): - 

Dirección electrónica a la que debe ser enviada la información o 
antecedentes: - 

9. FISCALIZADORAS Y FISCALIZADORES PARTICIPANTES  
(Comenzando el listado con la persona encargada de la Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Maximiliano Rojas Yáñez SMA  

10. OTRAS PERSONAS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

Raúl Montecinos Fuenzalida Recuperadora Ortiz  - 

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 La persona encargada o 

responsable de la Unidad 

Fiscalizable recepcionó copia del 

Acta: (Marque con x según 

corresponda) 

SI __X__    NO _____ 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia de persona encargada _____ Negación de Recepción _____ Otro _____ 

Observaciones: (Detallar brevemente las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos) 

El acta de inspección fue enviada vía correo electrónico, según autorización de notificación diferida 

firmada por el Sr. Montecinos, al correo electrónico: recuperadoraortiz@gmail.com. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/KffpMGIoqkEsmBa
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